
Comité Ética En 
Investigación



Plan de trabajo

Aprobar o reprobar, antes de su inicio, 
las investigaciones propuestas 

garantizando la seguridad para su 
realización en seres humanos, la validez 
científica y la viabilidad de las mismas 
mediante la evaluación de los recursos 
y las condiciones de ejecución de los 

estudios.

Evaluar las implicaciones éticas, 
jurídicas, científicas y sociales de los 

proyectos de investigación presentados 
al Comité y hacer las recomendaciones 

derivadas de dicha evaluación 
protegiendo siempre los derechos y 

seguridad de los participantes, 
especialmente de los pertenecientes a 

poblaciones vulnerables.

Evaluar, revisar y emitir conceptos 
periódicamente sobre el progreso de los 
estudios aprobados y en desarrollo en 
relación con los riesgos previstos en la 

investigación para determinar si aumenta 
la magnitud de los mismos o surgen 

otros, teniendo en cuenta los informes de 
avances y de eventos adversos de los 

proyectos de investigación evaluados en 
el Comité

Mes Temas o Actividades Responsable Propósito Recursos

Enero

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos.                                  
Presentación del Plan de Trabajo 2022

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información presentada 
para la toma de decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Febrero

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos.                                      
Presentar informe de la Política de 

Investigación.

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información presentada 
para la toma de decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Marzo

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos. Realizar        
Capacitación a los integrantes del 

Comité 

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información presentada 
para la toma de decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Abril
Realizar revisión, evaluación y 

seguimiento de proyectos 
Investigativos.                                        

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información presentada 
para la toma de decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Mayo

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos.                                     
Presentar Informe de estándares de 

acreditación correspondientes.

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información presentada 
para la toma de decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Junio

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos.  Realizar.  Capacitación a 
los integrantes del Comité

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información presentada 
para la toma de decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física



Plan de trabajo

Aprobar o reprobar, antes de su inicio, 
las investigaciones propuestas 

garantizando la seguridad para su 
realización en seres humanos, la validez 
científica y la viabilidad de las mismas 
mediante la evaluación de los recursos 
y las condiciones de ejecución de los 

estudios.

Evaluar las implicaciones éticas, 
jurídicas, científicas y sociales de los 

proyectos de investigación presentados 
al Comité y hacer las recomendaciones 

derivadas de dicha evaluación 
protegiendo siempre los derechos y 

seguridad de los participantes, 
especialmente de los pertenecientes a 

poblaciones vulnerables.

Evaluar, revisar y emitir conceptos 
periódicamente sobre el progreso de los 
estudios aprobados y en desarrollo en 
relación con los riesgos previstos en la 

investigación para determinar si aumenta 
la magnitud de los mismos o surgen 

otros, teniendo en cuenta los informes de 
avances y de eventos adversos de los 

proyectos de investigación evaluados en 
el Comité

Julio

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos.                                         
Presentar informe de la Política de 

Investigación.

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información 
presentada para la toma de 

decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Agosto 
Realizar revisión, evaluación y 

seguimiento de proyectos 
Investigativos. 

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información 
presentada para la toma de 

decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Septiembre

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos. 
Capacitación a los integrantes del 

Comité 

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información 
presentada para la toma de 

decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Octubre
Realizar revisión, evaluación y 

seguimiento de proyectos 
Investigativos.                                      

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información 
presentada para la toma de 

decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Noviembre

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos.                                      
Presentar Informe de estándares de 

acreditación correspondientes.

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información 
presentada para la toma de 

decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Diciembre

Realizar revisión, evaluación y 
seguimiento de proyectos 

Investigativos. 
Capacitación a los integrantes del 

Comité 

Integrantes del Comité de Ética 
en Investigación

Analizar la información 
presentada para la toma de 

decisiones 

Talento humano 
Sistemas (Sotfware-hardware)

Planta Física

Mes Temas o Actividades Responsable Propósito Recursos



Objetivos Estratégicos

Generar conocimiento a través de la investigación e innovación,
mediante grupos de investigación avalados institucionalmente
bajo parámetros nacionales e internacionales.

Garantizar la idoneidad y calidad científica, académica e
investigativa de las diferentes publicaciones.

Favorecer la intervención de los diferentes procesos de la entidad
para el mejoramiento continuo del estado de la salud de la
población



Objetivos del Comité 

Aprobar o reprobar, antes de su inicio, 
las investigaciones propuestas 

garantizando la seguridad para su 
realización en seres humanos, la validez 
científica y la viabilidad de las mismas 
mediante la evaluación de los recursos 
y las condiciones de ejecución de los 

estudios.

Evaluar las implicaciones éticas, 
jurídicas, científicas y sociales de los 

proyectos de investigación presentados 
al Comité y hacer las recomendaciones 

derivadas de dicha evaluación 
protegiendo siempre los derechos y 

seguridad de los participantes, 
especialmente de los pertenecientes a 

poblaciones vulnerables.

Evaluar, revisar y emitir conceptos 
periódicamente sobre el progreso de los 
estudios aprobados y en desarrollo en 
relación con los riesgos previstos en la 

investigación para determinar si aumenta 
la magnitud de los mismos o surgen 

otros, teniendo en cuenta los informes de 
avances y de eventos adversos de los 

proyectos de investigación evaluados en 
el Comité



Política de Investigación
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APromover la generación de 

conocimiento a través de 
la investigación e 

innovación, mediante 
grupos de investigación 

avalados 
institucionalmente bajo 
parámetros nacionales e 

internacionales que 
garanticen la idoneidad y 

calidad científica, 
académica e investigativa, 

favoreciendo la 
intervención de los 

diferentes procesos de la 
entidad para el 

mejoramiento continuo 
del estado de la salud de la 

población.

Responsabilidad

Respeto 

Compromiso Trabajo equipo

Compromiso Social



Normatividad

Ley estatuaria 1581 del 2012

Protección de datos 
personales

Resolución 174 DE 2015

Por la cual se conforma el 
Comité de Ética en 

Investigación de la empresa 
social del estado hospital 

universitario de Santander 
ESE HUS 

Resolución 1995 8 DE JULIO 
DE 1999 del Ministerio de 

salud

por la cual se establecen las 
normas para el Manejo de la 

Historia Clínica.

DECRETO 8430 DE 1993 DEL 
MINISTERIO DE SALUD

se establecieron las reglas 
científicas y técnicas básicas 

para la realización de 
investigación en salud



LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN, EVALUACIÓN, 
APROBACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN LA 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER

1. PRESENTAR PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN

✓Formato Resumen Analítico de Investigaciones ESE HUS GID-INV-FO-02
✓Formato Lista de Chequeo para la Presentación de Proyectos de Investigación GID-INV-FO-03
✓Formato Acuerdo de Propiedad Intelectual GID-INV-FO-04
✓Formato para la Declaración de Conflicto de Intereses GID-INV-FO-05
✓Formato Acuerdo Confidencialidad para el Desarrollo de Actividades de Investigación por

parte de Investigadores en la ESE HUS GID-INV-FO-06
✓Formato Declaración Jurada de Supresión de Identidad en el Manejo de Información en

Estudios Retrospectivos GID-INV-FO-14
✓Formato Hoja de Vida de Docentes GID-DOC-FO-09
✓Formato Hoja de Vida Estudiantes GID-DOC-FO-16



2. RECEPCIONAR Y VERIFICAR DOCUMENTOS

✓Formato Lista de Chequeo para la Presentación de 
Proyectos de Investigación GID-INV-FO-03

3. EVALUAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Los proyectos de investigación que cumplan con los formatos y requisitos
establecidos en la presentación del proyecto, serán revisados inicialmente por el
Asesor Metodológico del comité de Ética en Investigación.

Durante el Comité de Ética en Investigación los miembros deliberaran si cumple
con los 4 principios Éticos y metodológicamente se encuentre bien planteado,
asegurándose que no se vulneren los derechos del paciente, ni se infrinja la ley
de protección de datos personales



4. DETERMINAR APROBACION O NO
DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN POR EL COMITE

En caso de ser aprobado

Los miembros del comité deben validar el 
cumplimiento de:

•Requisitos establecidos
• Cuatro (4) principios de la Bioética
• No vulneración de los derechos de los 
usuarios
•No infracción de la ley de protección de 
datos personales
•Cronograma, el cual debe estar acorde a las 
fechas estipuladas y al presupuesto (Incluye a 
la institución de educación superior).

En caso de no ser aprobado
se sugieren aclaraciones o modificaciones. 
O en dado caso, si es necesario, se cita al 

investigador para responder dudas. 

La respuesta de aprobación o No del proyecto de 
investigación, se emite mediante comunicación  

oficial (oficio), en el que se indica en el asunto el 
nombre del proyecto y se soporta la decisión tomada.



5. REALIZAR SEGUIMIENTO

El seguimiento de los proyectos de investigación se realizará conforme a lo 
estipulado en el procedimiento seguimiento de investigaciones, GID-INV-PR-04, 

el cual estipula que 

Se solicita a la investigador(a)  presentar un informe de avance del proyecto 
transcurrido 6 meses o al llevar el 50% del desarrollo del mismo, lo primero que 

ocurra.

Todos los proyectos pueden esperar una auditoría en un tiempo no 
relacionado con la entrega de los informes preliminares y final.
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GRACIAS
comiteeticahospitalaria@hus.gov.co


